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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

JLn. Qein^ p^s^lra í?eñpr^ (Q.. |>..GV). y sy ?Uj5Jis. 
^^ t e.a ' | ¡ j l j ^ e ^ e ^ t p , R e j p q ,J)Iajírq, que 
s j ^ ^ r q g r ^ a ^ . ^ t l o á a n en 
esta, corle §in npxedad ?n impfM-tantA.saijjid. 

rfrrifrrj ÉB jiÉMM âlWaaÉÉ ;Jr( irr ; i r i ! i tTT^^ 
!ftw|$iiT( Í 6K?e I: . ? . ¡ . 

' * . i • í . ' I r | 
í/ílJnso rtoiferffibo fifi 

osa fna'gnífica manifestación de ja producción, natural 
é indúátríal déf hiunab, ni ^ejar pasar tan oportuna 
ocasioh de rfemoslrár que para ella no /trascurren en 
vano lósanos de paz; y qué si olrasnaciones mas afor
tunadas marchan delante en la carrera^del progreso, 
ella, á quien ^ a ^ p v i d e n c i a h a ^ en estos 
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MINISTERIO BE FOMENTÓ. 
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Las exposiciones universales son una consecuen
cia de la necesidad quo en la época presente impele a 
loa pueblos á aproximarse entre si para comunicarse 
sus adelantos, comparar sus productos, deducir de su 
^xámen la perfección deque son susceptibles, difun
dir las ideas útiles, y ensanchar el círculo de sus re
laciones sociales y mercantiles, conspirando asi de 
consono á la obra de la civilización moderna y del pro
greso universal. La que ha de abrirse en París el f .° 
do mayo de 1355 esta llamada á ejercer aun mayor 
influencia, bajo esté punto dé vista, que las dentís 
basta ahora celebradas, asi por la concurrencia que la 
ventajosa situación do aquella capital» y las facilidades 
eonetfdidas por el gobierno francés á los expositores 
lé aseguran; cutinto porque debiendo ser mo6 exacta 
con las experiencias de los anteriores ensayos, re<li§-
carfr equivocados juicios, y completbré y fljarft con 
IMS seguros fotos las ideas aobre la r iqueza y las ne-
rrestdsdesde.cadai^ttrt. — .¿ ; 'vr ... I )\ biibaM. 

Fspaña no podría sin desdoro dejar de figurar en 

a ba' sujetado e.n estos i 
v i 2 • Ú. « L U i n i m i ,s¿üflUOTa# el oo eopnno limos tiempos a pruebas tan difíciles, se afana coi 
perseverante anhelo por alcanzarías. Ruja en minerales 
^c t í icWycdn^l í s^ í l f leV en sales, en 'sustancias alf-
I-.T-.iVi£.fr» v j » t ! Cojoft. asi .nojDaiflla^b S^IdiJo^a menli'cias, y en una infinita variedad de otras materias 
primeras; puede concurrir con ellas y con los produc
tos de sú náidifenté industria febril -y Jeté de sus. íhdus-
trias indígenas y locales a ocupar dignamente su lugarf 

^ Í*Í'>''S''1 '.;-obr:• sol •«4190929 y afiiií -JB r . entre las demás naciones, pues las exposiciones uni-
versales, mas que pn concurso publico, donde va a 
disputar el' premio lo precioso ó raro ,1o la tnaterl,. ó 
|a perfección de la forma, ó bien lo mas acabado en 
cada ramo, Son üd atartfe de' íó$ recursos naturales, 
délaá füerkas jir'odtíttdfás de cada pai^, que dé te 
llejar sus ne¿e$Madés'f tos medios con que cuenta pa
ja satisfacerlas, el grado de su cultura, y los elemen
tos de prosperidad que encierra para el porvenir. 

"W^hiffl>éffl¥&tfk del gobierno francés ba 
entrado el rni^Jr bajo tlh rhismo techo las bella* ar
tes y la industria, remo queriendo que la exposición 
justificase en mas de un concepto su titulo de uni
versal. \ los anisetas que con tanta gloría prbpia «orno 
de so patria sostienen las tradiciones y el ha* n now 
bre de la escuela espiñida, toca mostrar <pi+ aun IK> . 
sefia extinguido 6o nuestro suelo la llama oVtgenio 
qne brilló en mejores dias, y que no es estéril U ge
ne rosn prWétítíitm ijife S. M. , siguiendo>l iVoMb ejem-
pío dé sus ao&bslos progenitores, díspehsfra,^bullís 

l á r t ¿ b . f T ' * ' í ' > < > 1 i^t9l< alta • ^cnSsvtrtye 
" r í í ^ ¿ á H d ^ V t i e ^ i ^tte t é r r t ^ ^ s c t m i a ^ ¡«*wtna 
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nacional, se hallen dignamente representadas e 
gran exposición de 1855, la Reina (Q. D. G.J ha 
nido á bien adoptar las disposiciones siguientes: ; 

Primera. Los gobernadores de las provincias, al 
recibo de esta circular, nombrarán una comisión com-
puesta de personas'de reconocida inteligencia en la 
industria agrícola y fabril, ciencias naturales y bullas 
arles, de la cual serán ellos presidentes, para promo
ver la concurrencia á la exposición universal de Paris, 
y examinar y poner su visto bueno á los objetos que 
les fueren presentados, si los juzgaren dignos de figu
rar en ella. Al efecto estimularán el c 
e co 

fluyentes, valiéndose de cuantos medios estén á su 
alcance y les dicte su patriotismo, para que tos pro
ductores industriales de todas clases concurran con 
las muestras en piezas de sus fábricas y talleres, y los 
artistas con obras originales. 

Segunda. Las comisiones provinciales se enten
derán en todo lo relativo á la exposición con la comi
sión central que so establecerá en Madrid, por con
ducto de la dirección de agricultura, industria y cp*-
mércio. 

Tercera. Serán objeto de la exposición todos los 
productos de la agricultura, de la industria y del ar
te. Son excluidos los animales y plantas en estado 
vivo, las materias vejetales y animales, frescas y sus 
ceptibles de alteración, las detonantes, y en general 
todas las sustancias que se juzguen peligrosas y en fin, 
los.productos que por su escesivo volumen sean im
propios de la exposición. Los espíritus ó alcoholes, 
los aceites y esencias, los ácidos y sales corrosivas, y 
generalmente los artículos muy inflamables, deberán 
ser presentados en vasijas muy fuertes y perfecta
mente cerradas. , t 

Cuarta. Con arreglo á las prevenciones de la co
misión imperial, ningún objeto que vaya de España á 
la exposición será admitido sin el visto.bueno de la 
comisión central de Madrid, ó'el de la comisión de la 
provincia de donde proceda. 

En consecuencia, toda persona que desee presen
tar algún objeto en la exposición, lo hará asi presente 
á la comisión central, 6 á la de su respectiva provin
cia, antes del dia 1 . ° de octubre próximo, indicando 
su nombre y apellido (ó razón social), profesión, do
micilio ó residencia, la naturaleza y el número ó can
tidad de productos que deseen exponer, y el espacio 
horizontal ó vertical que requieran para su.colocación. 

Quinta. E l gobierno se encarga del trasporte 
desde las capitales de provincia á Francia de los obje
tos destinados á la exposición. Los que no quieran 
aprovecharse de esta oferta, podrán remitirlos de su 
cuanta daspnes da haber obtenido la competente au-

^ f c ^ * ¿ z a c ' o n P a r a 4 u e 8 e a n 8"* adro¡tidoe| 
pesta.^^ps, gobernadores se harán oargo de su 

ÍJo á los productores un atestado de ha
berlos recibido, con el cual se presentarán á recoger
los después de terminada la exposición. 

Sétima. Ningún derecho se exigirá á los produc
tos industriales de que se trata, ni el de puertas en 

s pueblos denráns i to , ni á su salida del reino ni á 
sujregreso; 

Octava. Un comisionado especial del gobierno se 
encargará de recoger en Paris los efectos que se di r i -

T U 

gobernadores de provincia. 
Novena. Los premios y menciones honoríficas que 

obtuvieren los expositores españoles se publicarán en 
la Gaceta. ( 

De Real orden lo comunico á V . S. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á Y . S. muchos 
años. Madrid 16 de mayo de 1854.;—Esteban Collan-
tes.—Sr. gobernador de la provincia dé . . . . . 

• 

Entre los medios empleados para promover eficaz
mente la concurrencia de nuestros productores y artis
tas á ls esfibsicion universal que debe celebrarse en l?a-
ris et aflo próximo de 1855, ninguno talVéz1 tan oportu
no y de resultados mas seguros como la creación de ti
na comisión central directiva, compuesta de personas 
que por su inteligencia en las artes y en la industria, y 
por sus relaciones y posición social, asegureu el buen 
éxito de sus tareas. 

Auxiliada por el gobierno será un centro necesario 
de unidad y de acción que regularice y active los es
fuerzos de las comisiones provinciales'y de los particula
res, un consultor para ilustrarlos jr dirigirlosí' y un: cor
responsal activo con quien podrá entenderse la comisión 
imperial de Paris encardada de realizar tan grandioso 
pensamiento. Tales consideraciones han movido el áni
mo de S. M. la Reina á'establecer dicha comisión cen
tral, para la cual ha tenido á bien nombrarlas personas 
siguientes: Duque de Riánsares, presidente; D. Alejan
dro Olivan, vicepresidente; vocales, D. Ricardo de Fe
derico, D. Sabino Ojero, D.¡Francisco de Paula Mellado, 
D. Pascual Asensio, D. Pascual Madoz, D. Guillermo 
Schnltz, D. Bernardino Nuñez Arenas, D. Pedrd Madra-
co, D. Narciso Golomer, D. Valeritin Carderera, D. José 
fjaveda, D.Cipriano Segundo Montesinos, D. Agnslin 
Pascual, Marquéis de Bedm*r, Conde de Parsent, y D. 
Isidro Dial de Arguelles. 

De Real orden lo digo á V. S. para sn conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de mayo de 1854.—Esteban Collantes.— Sr. 
Gobernador de U provincia da..... 
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Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
ptbviñcia por don Aquilino de Otaola ^áiil registrar uña 
mina de piorno y otros métales' que ha de ltamarse La 
Ferrolana, sita en Cerro Molinos, término y distrito mu
nicipal de Robledo de Chávela, lindando al mediodía con 
tierras de, don Hermenegildo. Podra za, poniente con el 
rio Copio, norte y saliente con el Camino del Ma
juelo ; y en Vista del informe del ingeniero que ha 
Practicado él reconocimiento , del cual resulta que 
existe criadero o mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, he tenido á bien por mi 
decreto de hoy admitir la solicitud de registro y mandar 
se fijen los edictos que previene el art. 44 del reglamento 
vigente para lá'ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado reglamento. 

Madrid 27 de mayo de 1854.—£1 Conde de Quinto. 

Ném. 1533. 

Vfabiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por don, Liborio Rodríguez para registrar una 
mina de hierro y otros |metales que ha de llamarse La 
Amistad, sita< en el Molino Viejo, término y distrito mu
nicipal de Robledillo de la Jara, lindando al saliente' cotí 
él Pie del Mochil, mediodía con un registro de don Feli
pe Yebesy'poniente^on la Cailandera y la Rencilla, y 
liofte con fos Líanillos; y en vista del informe del in
geniero que ba practicado eí reconocimiento del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en el punto registrado 
y terreno franco para la concesión solicitada, he tenido 
á bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud de regis
tro y mandar, se lijen los edictos que previene el art. 44 
del reglamento vigente para la ejecución de la ley de 
minas. i • s h 

Lo que«e anuncia en el Boletin oficial dé ésta provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci-
tado reglamento. 
°'"Madnd ^ 'de mayo de 1854.—El Conde de Quinto. 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento de 
Pozuelo del Rey, dotado con 1,100 rs. anuales, he 
dispuesto se anuncie en el Boletín oficial de la provincia, 
para los efectos que previene el Real decreto de 19 da 
octubre del ano próximo pasado, y para que Ies aspiran
tes dirijan sus solicitudes (á la corporación municipal en 
el término de un.mes, á contar desde la fecha de la in-
sercion de este anuncio. . , 

Madrid 31 de mayo de 1854.—El Conde de Quinto. 

Comisión superior de instrucción primaría déla fro-
vincia dt Cuenca. 

• ¡¡¡ 'tí/C \ ííoit)>;o'- ob . r '•k iiioaoaiaT'.r'b & J 
Confome á lo prevenido en Real orden- de 7 de ju 

nio de 1850, esta comisión ha acordado que el día 4 
de julio próximo se de principio á los e jercicios de 
oposición para la provisión de escuelas ampliadas de 
de niños que se hallan vacantes, como las que vacaren 
en el periodo que dura este anuncio, verificándose el 
14 del mismo los de las de niñas, y son las q u a á con
tinuación se espresan, i , h 

Escudas de niños. : 

La de Tarancon, con la dotación de 4,035 reales 
pagados 1,020 de una memoria pia y los 3,015 res-
tantes del presupuesto municipal, 800 rs. del pro
ducto de retribuciones y casa habitación» 

La de Carrascosa del Campo, 3,000 rs. de dota
ción, 900 del producto de retribuciones y 200 para 
casa habitación. * . miii ••>•• • iiitn m_\m• *y*^ 

La de Valdeolivas, 3,000 r s . de dotación,300 del 
producto de retribuciones y casa habitación.*] 

La de Cañete, 3,000 rs. de dotación; 240 de 
producto de retribuciones y casa habitación. 

aq 
%atq 

Escuelas de niñas. 

rs. de dota-La de Torrejoncillo del Rey, 2,00 
cion, 1,100 del producto de retribuciones y 320 pa
ra casa habitación. 

La del Provencio, 2,000 rs. da dotación, 700 del 
producto de retribuciones y 220 para casa habitación. 

La de Buendia, 2,000 rs. de dotación, 700 del 
producto de retribuciones y 200 para casa habita
ción. • 

La de Vara del Rey, 2,000 rs. de dotación, 400 
del producto de retribuciones y 143 para casa babi-
tacion...: : ? - .. 

La de S. Lorenzo de la Parrilla, 2,000 rs. da do
tación, 350 del producto de retribuciones y 220 para 
¿asa habitación. 

La de Picazo, 2,000 rs. de dotación, 280 del pro
ducto do retribuciones y casa habitación. 

La de Hinojosos, 2,000 rs. de dotación, 210 del 
producto de retribuciones y 176 para casa habitación. 

La de Mira, 2000 rs. de dotación, 180 del pro
ducto de retribuciones y casa habitación. 

La de Saelices; 2,000 rs. de dotación, 110 del 
producto do retribuciones y 200 para casa habitación. 
1 La de Valdeolivas, 2,000 rs. de dotación, casa ha

bitación, ignorándose el producto da retribacrooes 
por ser dé nueva creación. o nn , t : 

U do fyrdc^ete, *>000 rs. de dotación, 120 pa
ra. 0&H habitación, ignorándose también el prod 
de retribuciones por ser de nnava creación. 



La del Pederrtoso, 2,000 r i . da dotación, 60QdéI 
producto de retribuciones y casa habitación. 

La de Tarancon, 2,003 rs. de dotación, 500 del 
producto do retribuciones y 600 para casa babita-
¿io& • -ir 4 / i ' " '

 { • • ' • • • ;
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Las expresada* dotaciones se satisfacen del presu
puesto municipal por trimestres vencidos. I 
" ^Los" opositores se inscribirán en la secretaria de 
esta comisión oo» seis dias de anticipación, presen
tando ei título original ó en copia testimoniada, fé 
de bautismo y certificación del ayuntamiento y cura 
párroco de su domicilio en la que acrediten su buena 
conducta; y las o pe/si toras ademas modelos de las la
bores mas usuales y útiles, verificándose Jos ejerci
cios en el salón de sesiones de ta Excma. Diputación 
provincial v bora de las pueAe de la manaría. 

Cuenca'2á de nía^o üé̂  18S4v - - l J r^es |dénle \ 
Juan José Balsalobre.— De acuerdo do la comisión, 
Leañdro.JoséOlarieta.,' secretario.' ' h 6 r 

- s a q fl >S 7 8 • soiOOdnJoi sin o b u b u iq lab 006 n 
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ioi » l i d o d ANUNCIOS. * l i ih i i eb olwk i q 

L o s p r o p i e t a r i o s y c o l o n o s d e l d i s t r i t o m u n i c i p a l d e 
V a l d e t o r r e s que t u v i e s e n v a r i a c i ó n en su r i q u e z a , p r e s e n 
t a r a n en la s e c r e t a r i a d e a y u n t a m i e n t o de d i c h o i p l i e b l o 
dur^aalfiJei tésmiaoidé q u i n c e d i a ¿ , r e l a c i o n e s .p)of d u p l i 
c a d o de la q u e f u e r e p a r a la ratifica^cipA <|Q .^tpiU^rjSir 

b u c i o n . t e r r i t o r i a l d e l a n p p r ó x i m o de¡ ÍODD , , p r e v e n i d o s 
n i i e d ^ r i o 1 é f é t í t a á r l b i ' i e s "parará él p e r j u i c i o qué h á V a 

.notárJob 9b ,n 00( .Sil K';U<i r f Idfeaft 
-acidad basa aiuq 00S y waai • cfh l • i oh oiaüfa ? 

.,; Sa hace sVber á los que posean fincas en término 
de la villa de los Santos d e la Humosa, que basta el 
día 1 5 del corriente junio, presenten por escrito en la 
secretaria de su ayuntamiento, relaciones juradas de 
las alteraciones que hayan tenido de alta ó baja en ellas 
para proceder É la rectificación dei amillaramiento de 
la riqueza que ha de servir de base para el repartí -
miento de inmuebles del año próximo de 1855, en la 
inteligencia que trascurrido dicho término sin haberse 
verificado, seles repartirá por él amillaramiento de és
te alio!; . •> f 

l a b . uobi le ••*> . . . . II ftS mtt -4» s i 
Se hace saber á los que posean fincas en el término 

de la villa de Sao torcaz que. en éí término de 15 
dias, Uñe empezará a contarse desde t. dei corriente, 
presenten por escrito en lé secretaria de ayuntamien
to relaciones ju rodas de las alteraciones que ha ? an te -
nido en. ella, paca proceder a la rectificación del ami -
II ? _ _ . I _ _! 1 • I 

rrb srn !Wbersé orificado le* parar* te<W perjuicio. 
t . u ' : ijoi' f. o ;" l 'n «ib 

Para proceder en el lugar de Las Rozas ala rectifica
ción del amillaramiento que ha de servir de base al. re
partimiento de la contribución territorial respectivo al 
año próximo de 1855, sé hace preciso que los contribu
yentes cuyos capitales imponibles hayan sufrido alguna 
alteración, presenten al ayuntamiento en el improroga-
ble término de quince dias, contados desde, la inserción 
de este anuncio en ei Boletin oficial, las, oportunas rela
ciones qp,e acreditan la^ que, aea,n^bajq a^ercibinj^njp 
qu.e én otro caso íp< parará el nerjüicjo que haya luga.r.;: 

»(jfñ$ ofiifaib y onitwoi «aoniloM onsj u* i an<on *H 
f¡'V) gil [Uotá tt> óbniíbítll¡¡ÁÍ&r&úD y blteldo'fl-eb tetifsifl 

• 
La secretaria del ayuntamiento de la villa de Serrani

llos del partido de Getafe, y distante-cuatro leguas dé Ma
drid, se ha.Ua; V*fe?nte > y.*ffnW?nfia» eacpjelaode primeias 
letras: cada uno de dichos destinos tjene d[e*dptacion 
anual 182q rs,, pagado uno. y otro por trimestres y por el 
ayuntamiento: ' • 1 * aftr^ittrmMFmA 
i«i Lo que se anuncia al público para que los aspirantes 
dirijan.sus solicitudes al ayuntamiento en término de un 
mes, documentadas corno previene el Real decreto de 19 
de octubre último i bien entendido que ambos cargos se 
han de proveer en un mismo.sugeto. 
-oiq v¡:fo 9i) i lino nti9tocl í*3 "» al mvnn ¡ {: • .1 

í i •• »•'• n in di 
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D E L O S A L C A L D E S SINDICOS Y S E C R E T A R I O S D E A Y U N T A M I E N T O 

dirigido por don Antonio Casas y Moral con la cola-
boracion de otros jurisconsultos. 

EspTicaclon de la^ atribuciones, derechos y ríebe-
res de ios ayuntamientos, alcaldes, secretarios etc.— 
Formularios de todos los espedientes y diligencias 
que se pueden ocurrir.—Consultas gratis, y A vuelta 
*de correo, sobre cualquier asunto judicial ó adminis
trativo- . • - D- u , :••:;->:- ,iiiít>ül/i í.!. ai'J ;'• 

ConsbB de tres secciones; la primera contiene to
das las leyes, decretos y Reales órdenes que vean la 
luz pública, con estensas esplicaciones y formularios 

I i • • i ¿M'fiíiif*! , ; Í » ' ' W " •>•!•! rr)ii'4o. fia* ann oTnTn*a: de cuanto deba practicarse en su virtud: la segunda, 
la esplicacion de todas las atribuciones de cada fun
cionario municipal, con cuantos formularios se pue
dan desear» y! la* tercera, con tiene i odas IHS cousuU as 
interesantes sobre materias que importen * la gene
ralidad. [9 al' cu < • \h 

Este periódico se publica desde el 2 de enero do 
1854, saliendo cuatro números al mes los filias 2, 10, 
18 y 26. Los números de seis meses forman un tomo, 
con portadas, índices etc. que se dan gratis. , 

Se suscribe en.la imprenta de este Boletjn, abo
nando por seis meses 14 rs. ó por un año 22. 

Mi . i lünm .-.-i r,\ «•)•! r • .. , •-7" !/!> • j - , . , 

• • UJ m oloi.o9b h.'jJ 19 •? « -i i - n < t ••op soloul • aolii l j | 
it Prta.01 en el merco4*4t <\o*, ... ;,,;«, 

Cétáía . . . . . . (Té 1|2 á 16 ^' ' 1 

, Algarrobas.,, de 24 tW{ , ^ 
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